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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00846 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE: GYJ FERRETERÍAS SA 

DEMANDADO: MOBISPORT SAS Y OTROS. 

 

 

No accede el Despacho a la solicitud de suspensión del proceso allegada y 

vista a numeral 13 digital, como quiera que no se reúnen los requisitos 

exigidos en el numeral 1º del artículo 161 del C.G.P. para resolver de 

conformidad.  Lo anterior, ya que revisado el plenario se observa que se 

dictó auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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